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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA
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QUITO ECUADOR Notaria, 32 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
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DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO + POUADOR 

MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITÓ - ECUADOR 

CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO ECUADOR 

MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUO. FOLADOR 

DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

-7-  



DRA GABRIELA CADENA L0/A 
QUITO ECUADOR 

DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-



DRA. GABRIFLA CADENA LOZA “y 
QUITÓ - ECUADOR yd 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 

   

  

  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 

-10-



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO + ECUADOR 

NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 

 



ACTO O CONTRATO 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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ACTO QUEDANDO INCORPORADA UN LL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE... 
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

  

LA NOTARIA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
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. , ESCRITURA — PÚBLICA DE  CESIONES D 
e a PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA D 

Otorgado Por LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA. 
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AFavor De: DR. CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA, 

DR, CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

DRA. ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

22 DEMAYO DEL 2014 

USD$ 80.000,00 

QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014



 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA





    
   

DRA GABRIELA CADENA LOZA quA a 

QUITO ECUADOR Notaria, 32 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
 

Notaria 3



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO + POUADOR 

MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITÓ - ECUADOR 

CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO ECUADOR 

MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUO. FOLADOR 

DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

-7-  



DRA GABRIELA CADENA L0/A 
QUITO ECUADOR 

DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-



DRA. GABRIFLA CADENA LOZA “y 
QUITÓ - ECUADOR yd 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 

-10-
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QUITO + ECUADOR 

NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 
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PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 

 



ACTO O CONTRATO 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

  

LA NOTARIA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 

OS ko. Oui Lita ta Or 

-——Proscrta Menta Oneda-lMingworth , 
ESIDENTL, SECRETARÍA 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   
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COS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 

Quito CEDENTE Casado 

  

0101535078     MALDONADO JERVES LUIS   Quito 

  

  CEDENTE Casado     
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
Rec a 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 

¡preseas in     ALTRE 
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De: 

. , ESCRITURA — PÚBLICA DE  CESIONES D 
e a PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA D 

Otorgado Por LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA. 

  
E 

A
A
 

S
T
E
R
E
O
 

AFavor De: DR. CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

El: 
DRA, ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO 

E
R
A
 

SER
TE 

sE
 

Parroquia: 

22 DEMAYO DEL 2014 

  

a
 

Lantic 
C USD$ 80.000,00 

  

  a E QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014 
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  SE
E ; . 2. 

E Av. de Los Shyrs N35-34 y Portugal. Edf Albatros Piso 2 

: 1olelonos: 02 2266762, 02 2266291 
coreo clectrónico: nolariafnotadaquito.con   E
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DO 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA, 

DR, CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

DRA. ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

22 DEMAYO DEL 2014 

USD$ 80.000,00 

QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014



 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA





    
   

DRA GABRIELA CADENA LOZA quA a 

QUITO ECUADOR Notaria, 32 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
 

Notaria 3



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO + POUADOR 

MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITÓ - ECUADOR 

CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO ECUADOR 

MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUO. FOLADOR 

DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

-7-  
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DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-
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CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 
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NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 

 



ACTO O CONTRATO 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

  

LA NOTARIA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 

OS ko. Oui Lita ta Or 

-——Proscrta Menta Oneda-lMingworth , 
ESIDENTL, SECRETARÍA 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   



 



¡Registro Mercantil de Quito 

COS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 

Quito CEDENTE Casado 

  

0101535078     MALDONADO JERVES LUIS   Quito 

  

  CEDENTE Casado     
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
Rec a 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 

¡preseas in     ALTRE 

ES     
S
E
R
P
A
 

EAS 

A
 

Copia: »]0) 

PRIMERA E
E
 

A
A
A
 

     
De: 

. , ESCRITURA — PÚBLICA DE  CESIONES D 
e a PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA D 

Otorgado Por LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA. 

  
E 

A
A
 

S
T
E
R
E
O
 

AFavor De: DR. CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

El: 
DRA, ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO 

E
R
A
 

SER
TE 

sE
 

Parroquia: 

22 DEMAYO DEL 2014 

  

a
 

Lantic 
C USD$ 80.000,00 

  

  a E QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014 

  

E
S
T
A
T
E
 

  SE
E ; . 2. 

E Av. de Los Shyrs N35-34 y Portugal. Edf Albatros Piso 2 

: 1olelonos: 02 2266762, 02 2266291 
coreo clectrónico: nolariafnotadaquito.con   E





  
FA
 

  

DO 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA, 

DR, CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

DRA. ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

22 DEMAYO DEL 2014 

USD$ 80.000,00 

QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014



 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA





    
   

DRA GABRIELA CADENA LOZA quA a 

QUITO ECUADOR Notaria, 32 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
 

Notaria 3



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO + POUADOR 

MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITÓ - ECUADOR 

CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO ECUADOR 

MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE
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DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

-7-  
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DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-
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CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 
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NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

  

LA NOTARIA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 

OS ko. Oui Lita ta Or 

-——Proscrta Menta Oneda-lMingworth , 
ESIDENTL, SECRETARÍA 
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ll 
Gilbefto Rafael Novoa Flór 

  

   

SOCIo 
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e FA ados 1 a Usd 0 EN 

Nelly Pacfina Durango Campana lisa Oderay Morán Maldonado 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   



 



¡Registro Mercantil de Quito 

COS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 

Quito CEDENTE Casado 

  

0101535078     MALDONADO JERVES LUIS   Quito 

  

  CEDENTE Casado     
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
Rec a 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 

¡preseas in     ALTRE 

ES     
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Copia: »]0) 

PRIMERA E
E
 

A
A
A
 

     
De: 

. , ESCRITURA — PÚBLICA DE  CESIONES D 
e a PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA D 

Otorgado Por LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA. 

  
E 

A
A
 

S
T
E
R
E
O
 

AFavor De: DR. CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

El: 
DRA, ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO 

E
R
A
 

SER
TE 

sE
 

Parroquia: 

22 DEMAYO DEL 2014 

  

a
 

Lantic 
C USD$ 80.000,00 

  

  a E QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014 

  

E
S
T
A
T
E
 

  SE
E ; . 2. 

E Av. de Los Shyrs N35-34 y Portugal. Edf Albatros Piso 2 

: 1olelonos: 02 2266762, 02 2266291 
coreo clectrónico: nolariafnotadaquito.con   E





  
FA
 

  

DO 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA, 

DR, CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

DRA. ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

22 DEMAYO DEL 2014 

USD$ 80.000,00 

QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014



 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA





    
   

DRA GABRIELA CADENA LOZA quA a 

QUITO ECUADOR Notaria, 32 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
 

Notaria 3



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO + POUADOR 

MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITÓ - ECUADOR 

CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUO ECUADOR 

MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUO. FOLADOR 

DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

-7-  
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DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-
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CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 
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NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 

  

LA NOTARIA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 

OS ko. Oui Lita ta Or 

-——Proscrta Menta Oneda-lMingworth , 
ESIDENTL, SECRETARÍA 

SOCIO  /' 
         

    

  

SOCTA



ll 
Gilbefto Rafael Novoa Flór 

  

   

SOCIo 

AA TA pS Ci A 1 
e FA ados 1 a Usd 0 EN 

Nelly Pacfina Durango Campana lisa Oderay Morán Maldonado 

  

SOCIA SOCIA



CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   



 



¡Registro Mercantil de Quito 

COS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 

Quito CEDENTE Casado 

  

0101535078     MALDONADO JERVES LUIS   Quito 

  

  CEDENTE Casado     
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
Rec a 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 

¡preseas in     ALTRE 

ES     
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Copia: »]0) 

PRIMERA E
E
 

A
A
A
 

     
De: 

. , ESCRITURA — PÚBLICA DE  CESIONES D 
e a PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA D 

Otorgado Por LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA. 

  
E 

A
A
 

S
T
E
R
E
O
 

AFavor De: DR. CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

El: 
DRA, ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO 

E
R
A
 

SER
TE 

sE
 

Parroquia: 

22 DEMAYO DEL 2014 

  

a
 

Lantic 
C USD$ 80.000,00 

  

  a E QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014 

  

E
S
T
A
T
E
 

  SE
E ; . 2. 

E Av. de Los Shyrs N35-34 y Portugal. Edf Albatros Piso 2 

: 1olelonos: 02 2266762, 02 2266291 
coreo clectrónico: nolariafnotadaquito.con   E





  
FA
 

  

DO 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA, 

DR, CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

DRA. ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

22 DEMAYO DEL 2014 

USD$ 80.000,00 

QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014



 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA





    
   

DRA GABRIELA CADENA LOZA quA a 

QUITO ECUADOR Notaria, 32 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
 

Notaria 3



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO + POUADOR 

MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITÓ - ECUADOR 

CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  
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MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE
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DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

-7-  
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DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-
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CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 
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NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 
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PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 

 



ACTO O CONTRATO 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 
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-——Proscrta Menta Oneda-lMingworth , 
ESIDENTL, SECRETARÍA 

SOCIO  /' 
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Gilbefto Rafael Novoa Flór 
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Nelly Pacfina Durango Campana lisa Oderay Morán Maldonado 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   



 



¡Registro Mercantil de Quito 

COS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 

Quito CEDENTE Casado 

  

0101535078     MALDONADO JERVES LUIS   Quito 

  

  CEDENTE Casado     
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
Rec a 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 
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De: 

. , ESCRITURA — PÚBLICA DE  CESIONES D 
e a PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA D 

Otorgado Por LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA. 

  
E 

A
A
 

S
T
E
R
E
O
 

AFavor De: DR. CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

El: 
DRA, ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO 

E
R
A
 

SER
TE 

sE
 

Parroquia: 

22 DEMAYO DEL 2014 

  

a
 

Lantic 
C USD$ 80.000,00 

  

  a E QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014 

  

E
S
T
A
T
E
 

  SE
E ; . 2. 

E Av. de Los Shyrs N35-34 y Portugal. Edf Albatros Piso 2 

: 1olelonos: 02 2266762, 02 2266291 
coreo clectrónico: nolariafnotadaquito.con   E
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DO 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA, 

DR, CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

DRA. ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

22 DEMAYO DEL 2014 

USD$ 80.000,00 

QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014



 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA





    
   

DRA GABRIELA CADENA LOZA quA a 

QUITO ECUADOR Notaria, 32 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
 

Notaria 3



DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO + POUADOR 

MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE
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CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  
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MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE
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DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

-7-  
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DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-
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CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 
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NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 

    

   
   

A ¡o 

ER ÚÍZA SHEPPA 

LA 7703 06% A 

cv. 

Li



DRA GABRIELA CADENA LOZA 

QUO — ECUADOR 

  

A Abetos 

ISABEL DEUCARMEN MOGROVEJO ZAPATA 

CORA IRA 

  

REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ 

C.£. AFUERA AE 

cv. 

   
1 

A 

o mp 
y $ 7 . ; ceda, LaLiteo 

  

PRISCILLA MN MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH 

CLOLICR ASH 

Cv, 

  

A 
Cv.



DRA GABRILLA CADENA 107A 
QUITO - ECUADOR -—, a 

AÑ A . 
Y A (Y la bdo NT deisid O G— > 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA 

CO IFA RADO NIDO 
Cv. 

roda 0 o) 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA 

EEN DES 
EV. Pél- Om 

AAN SY 
GILBERTO RAFAEL NOVOA ELOR 

Ec. /9077)6363J7 

cv. 

  

MARÍA DELOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ 

EC. debas 

cv. / 

Úonan A ” 

LUIS ALFREDO MAL )JONADO JERY $ 

Ec “o1019350 TX 7 
CV. 

  

 



RUTH FLIZABETH: PEÑA GONZÁLEZ | , 

  

. A AT 

SAL rates Lo — 

AANIER ARÍZAGA PÉREZ 
téc. (Ay AULAS 

CN. 

ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO 

Co 1120017990 

CV. 

    
LEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO 

E... IPOD GE UAT 

cv, 

-14- 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO 

  

ECUADOR



" ACTLUDOS Y NOMBRES DE LA 

7 VIGAR Y FECHA DE CXPCOICIÓN, 

  

“INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / DCULACION 
SUPL RIOR UG PDUCACIONIBASICA 

APCLLIDIOS Y POMBRES DEL PADRE E 
MOGROVEO DAVID E       

   
   

- TAPATA BLAÑOA * 

QUITO 
2011 02.20 

PECHA DE EXPIRACIÓN 
FU 0 

   
PRA DL Cll 

  

      

  

UQUSA OA, ECUADOR 

    

e 
E REPUBLICA DC ECO 
ds CONSEJO NACION Alf A 

002 CEPIRICADO DE COTACION 
pALES ELECCIONES SFCCIONALES 13>708.201 4 
002 - 0144 1703062768 
HUME DE CERTIFICADO CUERILA 

HERDOIZA SHEPPA CARLOS ALBERTO 

= — PIEHINCHA 
PRCMINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN t 
QUITO CARCTLEN 
Carrá A ¿ERA JONA 

EME MA 
sd] Beta ATAR OE LA Junta 

  

  

p mm ips A DEL ECU JADOR NE . ArId101177 ENTACÓn oc ETiO Cir, 

  

   $ REPÚBLICA DFL E 
CONSEJO NACIONA GE E) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

TUECCIONES 9 CIONALES 23. FED-20) 5 

003 - 0106 0300438074 
RUMERO DE CERTINCALÓ CENA , 

MOGROVEJO ZAPATA ISABEL DEL 

== 003 

CARMEN 
PIGHINCHA 1 
PROVINCIA, CACUNSCRIPCIÓN 4 
Quito CARCELEN 

CANTÓN PARrOAla 

  



    

27 

027 - 0145 
ALIAS Ob CERÍIAICADO: 

  
   

  

1706795745 

EMERADIE A, CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
Ouro 

CANTÓN / , 

  

omnia cÉDuLA 
GALVWACHI CRUZ o. IBAL 

£ 
HIHINCHA iZ 

    

    
pe 

CideniToza 
ECUADOR a 

 



  

UBLICA DEL ECUADGE 
NN ENERAL DE LAI 
ACIÓN        

    

      

2,2 TNTIDAD 
“EXT A7ORATZBIA 

RouAs STuania 
MARIA ELENA 

  

Chile 

Santiago ve Chale 
Epia 2 1961-08-18 

HILENA, 
    

Pa Loa 
E 

. Pr 

es 2 Cálida 

AINIACIMIMA: Cesa aros: CALVAGHI CRUZ 

aa 
SUPERIOR 
Pp La 
BO, 

Mo LJ de 
¡ANTE VITA VVZDAS 

a 
MADZO     

    

  

La 
GurTaO 
20110405 

  

RO24 04.00 

   

     JADOR dE ' 

Certificado de Fmpadranamiento E Mr] 

3599884 0104 ROJAS STUBING May 
MARÍA ELENA 

MACGIOMALIDAD: CMILE 
EN 

  

'SRTE:B7PIA75K Cd: 1708272834 
VISA: 94M REG, NW 205240524 

ACTIVIDAD ¿COMERCIANTE no 
  

ria de] Portadoy prat 

    

  



  

    
  

1187143 

dan 52 

      

   
   UBLICA DLL 

40 MALIO 

  

037 - 0045 0903774946 

RUE DE GUANAICAO 
CÉDULA 

ORTEGA U,LINGWORTH PRISCILLA MARIA 

PIGHÍNCHA 

  

PROMACIA 
CANSECO CiÓN 1 

au IHAQUITO s 

CANTOR 
ROQUÍA. AA 

pa rra E el 

fs Prop AUNTA 
E 

     
    

QUID A HA DE 6 

LA NOTARIA 

Cadena Lo: 
POE EUaDOn 

     



  

     ALGA DILE CAR 

  

   
        

006 - 0252 1705692538 
HLIMLRO DE CERTIFICADO CÚDULA 

GALLEGOS SANDOVAL ALBERTO JOSE 

PINCHA 
PROVINCIA CIRGUINECRIPONÓN 
QUITO HUMIPANIDA ' 

4 
Camión PARAORUIA LONA       

PJ ERE CADENTAJ DELLA JUNTA 
  

   
   

MAMA ITA 

ELOUNDA AG 
NALALEY 

    DA 

LA NOTARIA 

£



  

         

  

    

  

  

Vivaz 

Ebo DE 
OLD ET 

  

     

1707305890 RUMLFO PE CORPUICADO. 
EbpA DURANGO CAMPANA NELY PAULINA 

PIGHINGHA, 
PROVINCIA, CIRCUNSORIECin u Oura CUBDAYA: o CANTÓN EN 

ZONA 
A 

  

      
E Lx Daly A LL A 

LA NOTARIA



me REF A DEL ECUADOR . 
A gp ORO a CIAL AL OL PEGISTAO CIL * 

a LOST y CAL ALOE 

cs no AA a é 
: ADANA 
Sp Y CA 
LATÍEL DEMAZA 
CUISLAIN 

LUCAR DL NATA LE MITO: 
PICHINCHA 
QUIFO 
SANTA PRISGA 

FECHA De NACIMIENTO 42.7-12-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

    

  

e OM o 

ESTADO Civi CASADO A 

DEA nen PALLIMA, a DURANGO CAMPANA e 

UR ton ROAD AC a 
BAG EMPLEADO PRIVADO: odds ipdnd 

SLU? MORIOOOS EL PADAZ 
WATTCL CISMA RAN MARIE 

AA A A RATONE 
ORMACA AA 

MIDA TY ha har AL ea pa 
QUITO 
POD -31 
TS 

05-34 

4 
Pa 4d 1% y pá AN ¿Joa 

a . A 1 

  

  

90
19
15
54
 

   4 

toda as LADOS COCO A La co 

061 
061-0112 1704431673 
NUMFI) DL CERTICIGADO CÉDULA 

WATTEL ORMAZA GUISLAÍN 

PICHINCHA r .- PRCMINGIA CIURSORIPCIÓN y 0 QUITO IUMDACO 
ly - 1 CANTÓN E JAEN ZONA 

: E 2 
A PRESIDENTAJE DE LA JUNTA. 

    

     
   

Ed FIEL EOTOGORIA 
LM5MO QUE NIE PLE 

40 QA Pnidiaj 
A Eh ELpar 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
DIRECCIÓN GE ALRAL AD VI 
RENTA AIN E GEA 0 

cáA l o 
CIUDADANIA 

APLICO? NOM mL 
¿RONOA FLOR 

     

  

HE Aia es 

  

sexo MA, 

AIMAR LA cos or es ROMAN L     
  

PAQELON 7 CCUACÓA 
ABOGADO 

   

varada dad 

Ar LIADO OIMDAES O MALO 
NOVOA CHLBERTO 

¿A AMADA 

  

Aestb Pus Y 
FLOR Inia 

pad Y ECHA AA, Fate ce 
UI 
EEES 

PECHO ar apra cien 
DIZE 

         

  

   

  

ARPUBLICA DE 
CONSEJO MAGION     

  

    

027. 
027-0287 1707763635 
SUMMEIO CE Cure ao CEDULA 

NOVOA FLOR GILEERTO RAFAEL 

PICHINGHA 
PROVANCIA CAME TERÓ 
auna _RUNICANBA , 

cantón ZONA 

  
IMA SEGL) 

sia EIA SECA 

“ECUADOR 
    

 



  

 



      
Aaa DL VOTA cio 

ALL dd 

038 - 0088 1703730489 
HAL AO 06 CERTIFICADO GÉLLILA, 

ROMAN LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES 

PICHINCHA. 

PROVINCIA. CIMCUNSCRIPCIÓN 

QUITO CUMYA" 

CANTÓN DIA, 

L Cosecusal do Ave EA 

a e parTA nt hn BEER VUE, 

    

   

 



me eS 

  

  
   

  

   

  

ió 
CONTELO HA CbNAj Sd 

  

  

    024-0116 0101535073, HUMERO (0 CERTIFICADO cébu 
MALDONADO JERVES Luls ALEREDO 

PICHINCHA 

PUCPANCIA, 

QUITO a 

GANTON e, / 

TI PRESIDENTA DU LA JUNTA ! 

¿ IMCAMEc ó ll accio O 
a ubdra e 

ds .., 
Pi a LONA 
a 

  

     
   

IREENAL ALEY 

  
    

Anda 27 (34 
LA NOTARIA 

ind: 
NOAA RiGESIMA SEE 

eta Cadeng E; 
e EÉUADOR osa  



  

  A ¡SEPÚBLICA DEL ECU A 3 y YO RIRUECION GOMLRAL DIR (ACE A ll 

  

NO ICANTIICACIÓN Y CENULACIOA e 
Pon da  DiO167205-4 a GHUDADARMIA 

ar AA MM 

= PLÑA GONZALEZ 
E RUTA ELIZABE TO 
TO UGARTE IO 

” E Azuay 
a ES CUENCA 
ss $ SAGRARJO 

A ! . BECHA DE SIACIRNENTO 1SERDTAA de PACIONALIDAD ECUATORIANA 
: z ES 

133040 CASADA o, IS Ebo MALDONADO JERVI% Mao, pe 

IMTORUTCION A OC ITACIÓN ENCHILLERATO QUERACIS 1 MESTIGOS Partiv2920 PLC Y OR PEL fet 
VIARRADGO ALEJANOR 7 

AMES Y POMIAROS PELA MADE, QAMDALEZ PAEZ GLADYS 
A AS 

GuUITO 

7013:04.25 
MERA Rs y e 

y 20234. 

3 
a 

     

  

Va, 

  

   

  

Cubas rm a ma A 

  

: bar A AO o 
A de BT A ' 

033 - 0103 0101672954 
NUMERO QF CERTIFICADO CÉDULA 

PEÑA GONZALEZ RUTH ELIZABETH 

          

PIGHINGHA 
PROVIACIA —. CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QuiTo o CUM yA, So 

CANTÓN chamo TS 

born 
ca re     

    

E) PRESIDENTE DE LA JUNTA, 

. CARA MADO A MA IEA, EA 
  

ENVA GIGAS 
ALALEY 

  
    

Las MITA AR EEN A 

   ENBIGESIMA SEG 
2 3ANTeja CadenzTo 
ouiloreto A oza 

  



se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1] EMRCICIÓN GENFRAL DE REGISTRO Clvk 

re IOLNDCA ÓN Y CERULACIÓN, 

uN E 
ÍA Rs. 

ARUZAGA GONZALEZ 
JUAN CARLOS 
VOGARDENACHAEN 
AZUR 
CUENCA", 
SAGRAMmIO 

o TECHÁDEMACIANONTO * 4964 02-07 
NACIONALIDAD ¿ECUATORIANA 
ARO Mo TT, 

ESIACO CIVIL CASADO. 

DALIA ae roecosno 

     

    

010140343-4 

      

  

  

  

INSTRLICCIÓN EROSIÓN 2 OL URACION 
SUPERIOR ABOGADO 
APELLICO) YA TAO PAD 
ARIZAGA CARLOS UN 

APTLLIDOS y COMBO ZO AMADA "e 
GONZALES ALICIA ” 

LLICAR Y FSCMA La PRPEESCIÓN 
QUIFO 

: 2014-03-25 
BILOMÁ DE CXpOACION 

2074-03-25 

      

     Poo rare 

    
003 
003 - 0199 0101403434 
NUMERO DS CERTIFICADO: GLUULA 

ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS 

  

PIGHINGHA 9% 
PREMIACIA Y) CIRCUNSCIIBLION 6 
QUITO A, +: CUMBAYA Al a 
CAMTÓN qe A PARROGIIA ¿Ona 

    
  

adentiloza 
VADOR osa      



   

  

Di ag 1713728%9-5 
ARICA PEREZ O 
JAMER 

  

MATO ATAN , 7 
PICHINCHLA , 

a AUTO 
F SENALCAZAR 

  

AT 
UATORIANA 

   

iubltera 

  

  

AUT 

  

o 
BAMcA 

, . 
HZALEZ JUAN CARLOS 

  

AMIFAGA da 

PERES URIDO ANA TERESA ROSARIO 
    

Duro 
010-008 

  

220 0 

d 

¿ era 

Yo rl B 

    

   

» She 

003 - 0201 1713726295 
Bulla po e CER TI UCASAS cua 

ARIZAGA PEREZ JAVIER 

PICHINORA eS 
PPoNINta EUA MECRIecIón 
aura A fumnava o 

AD ZU AM ION /     



  

| 

    

025 > 0291 

  

NUM 1) DL GURTISICAD 
MORAN MALDONADO ELISA ODERAY 

PICHIME MA 
A 
waTO 

CAN re 

  

ARE MECA € DIDALA DE DE 
MORAN MARIO PATRE 

APLICO Y MOMARES EL, 
YA LDONARO MARIA Hb conte era 

LUGAR Y FICHA E ENpraNia 7H ap 7 

QUITO 
200-1203 

Cri DE CAMARA 
ES 

  

     

1711291797 
CÉDAMA 

RCUNS Car Cit ú 
CUMBAYA 

SEMA 

  

20 ORDEY Ada 

Qu DER: 

  

30 
a Cadera 
CUADOR 0%3 

    

     

 



   

  

   

    

   
DIRECCION GENERAL DE prerioei A NES 

USENTIEICAGION YECEDULACION $ AS E 

7 COPIA INTEGRA. 

za «USD: 2. E 
a      

    

    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR poe ÓN 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION CD da! EA 

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO A Pág. IA Acta 

EM roonanccorarranaas TOA ccccaonancao provincia de. PROHENCA oo hoy dia DESEA. Lanagmnrnan de 

ener narra carrer prev rana rnanss JULIO del dos mil CAMEO cooccnacoconconinanccccnns El que suscribe, Jefe do Registro Civil, ex- 

tiende la presente arta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..PREDOY.. ARMANDO. ARQUELTO CAB occiso nacido en -.... 

QpITO-PLOTHINCHA ranrneo el 4 de _ ARPTIEMD RE anennareananos - de al, de nacionalidad . EUA LO RANA Lrermrnraranininarass ¿de 

profesión . EMPLEADO PRLVADO 

          

estado amteriof ... 

a E caieannasans macia NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ,, MLLSA 
ODERAY MORAN MALDONADO nacida en  GUITO-PLGHINCRA 09. 

  

AA a , domiciliada en 

hija de ma. MALO. PATERCTO ORO 
LUGAR DEL MATRIMONIO: .. 2UMBACO 

y UA 

FECHA: 

En este matrimonio reconomeran aa .. bip E, a llamad, LAA id y TM a a a o 

      

  

OBSERVACIONES: 

PRESINTA PARITIA [E MATRIMONIO MARIINA 04 ¿COPIA CERTIFICADA |     

  

  

 



  

174] 

  

    

LISURLLO pue art AL LAVOE LI 

  

    

Jefe de Oficina      
    

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, lué decla + 

roda mediante sentencia del Juez : con fecha 

   
4 

- , , z a E 
5e declaró la nulidad de esto matrimonio mediante sentencia del Juez coooooiocccocccccccorananenonananonanenanononon conooo dl 

, : j Lennnnnnnnn no Lar rr a ROM ÁREA eecccccncrcncr trar Cy a copla se archive. E 

mo de 

          
    

A AMÉRNTO NÁCIONAL TE 3 TRO ETT QUID Cri 0047 RAZON: Ma di ars ritura Públics: omlebrada 

auto el Noterio Público imo Séptimo del Cantón Quite-16- AGOSTO. 20042 So imelira Oisunita LÁ SOCIEDAD 
ONUGAL Formada por los contrajo rbsi, 

confor 

      
   

      

ae 

  
t
a
n
 

er
 

er
e 

  

 



   

   

  

    

     

    
   

   

su REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A dl 

  

1/0706640 Ma    
CUIDADANIA => 
An aa 

LSTADO CIVL- SOLTERA 

DOING 

UGESIMA SEG 
¿llena ADO pera 
    

    

PROFEMÓN 
DR, JURA 

APODOS Y NOMBA Y DEL ED 
VALDOSPINOS JORG! 
AFQULIOO Y NCIMBRES DELA 
GARTRO BERENICE   

abro 
7012-06-29 
PEOHA DE EXPIRACIÓN: 

202206-23 

     
  



      

  

    

  

0287 1707066401 
AN] LAMA 

/ALDOBPINOS CASTRO ALEXANDRA 
BERENICE 

comi MA 
om REN , 

Aro IMagauno , 

Can TO PAPHOra Aa 

ES ETA 

  

     Rie SIMA SEGUN E Sobrela Lag SEG] 
au Ate 

  

     

  

    
   

. taña 3 No 

A



$ Ta 

e a 

E 
Notarja 32 

E    
DO 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 

 



ACTO O CONTRATO 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 

OS ko. Oui Lita ta Or 

-——Proscrta Menta Oneda-lMingworth , 
ESIDENTL, SECRETARÍA 

SOCIO  /' 
         

    

  

SOCTA



ll 
Gilbefto Rafael Novoa Flór 
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Nelly Pacfina Durango Campana lisa Oderay Morán Maldonado 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   



 



¡Registro Mercantil de Quito 

COS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 

Quito CEDENTE Casado 

  

0101535078     MALDONADO JERVES LUIS   Quito 

  

  CEDENTE Casado     
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
Rec a 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 

¡preseas in     ALTRE 
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PRIMERA E
E
 

A
A
A
 

     
De: 

. , ESCRITURA — PÚBLICA DE  CESIONES D 
e a PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA D 

Otorgado Por LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA. 

  
E 

A
A
 

S
T
E
R
E
O
 

AFavor De: DR. CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

El: 
DRA, ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO 

E
R
A
 

SER
TE 

sE
 

Parroquia: 

22 DEMAYO DEL 2014 

  

a
 

Lantic 
C USD$ 80.000,00 

  

  a E QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014 

  

E
S
T
A
T
E
 

  SE
E ; . 2. 

E Av. de Los Shyrs N35-34 y Portugal. Edf Albatros Piso 2 

: 1olelonos: 02 2266762, 02 2266291 
coreo clectrónico: nolariafnotadaquito.con   E





  
FA
 

  

DO 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, COMPANY CIA. LTDA, 

DR, CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS. 

DRA. ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

22 DEMAYO DEL 2014 

USD$ 80.000,00 

QUITO, A22 DEMAYO DEL 2014



 



ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE 
    

LA COMPAÑÍA ARÍZAGA $; COMPANY CIA. LTDA. 

FECHA: 
OTORGADA EL 22 DE MAYO DE 2014 

OTORGANTES 
170306276-8 CARLOS ALBERTO HERDOIZA SHEPPA CEDENTE 

030043807-4 ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA CEDENTE 
1'70679574-5 REINALDO ANIBAL CALVACHI CRUZ CEDENTE 

1708272834 MARÍA ELENA ROJAS STUBING CEDENTE 
090877494-6 PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH CEDENTE 

170569258-8 ALBERTO JOSE GALLEGOS SANDOVAL CEDENTE 
170730589-0 NELLY PAULINA DURANGO CAMPAÑA CEDENTE 

170443167-3 — GUISLAIN WATTEL ORMAZA CEDENTE 
170776363-5 GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR CEDENTE 

170373048-9 MARÍA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ CEDENTE 

010153507-8 LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES CEDENTE 
010167295-4 RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ CEDENTE 
010140343-4 JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ CEDENTE 

171372629-5 JAVIER ARIZAGA PEREZ CEDENTE 
171129179-7 ELISA ODERAY MORAN MALDONADO CEDENTE 

A FAVOR DE 
170706640-1 ALEXANDRA RBERENICE VALDOSPINOS CASTRO CESIONARIA 

OBJETO 
CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA 
COMPAÑÍA ARÍZAGA $ COMPANY CIA, LTDA. 

CUANTÍA 

USD$ 80.000,00 

CANTÓN: 
PROVINCIA: 
DI: 3 COPIAS 

D.O.- 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

QUITO 
PICHINCHA





    
   

DRA GABRIELA CADENA LOZA quA a 

QUITO ECUADOR Notaria, 32 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIONES DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN 

DE NUEVA SOCIA DELA COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA 

SHEPPA Y SU CÓNYUGE SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y SU 

CÓNYUGE SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING: ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y SU CÓNYUGE El SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; DOCTORA NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA Y SU CÓNYUGE EL SEÑOR GUISLAIN WATTEL 

ORMAZA; DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y SU CÓNYUGE 

LA DOCTORA MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ; DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES Y SU CÓNYUGE LA SEÑORA RUTH 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; El DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; Y, DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS 

AFAVOR DELA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO 

CUANTÍA: USDS 80.000,00 

DI: > COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, El. DÍA DE HOY 

VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUAO - ECUADOR 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN LAS SIGUIENTES 

PERSONAS, EL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA: LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILTANIE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; EL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO  JERVES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO: Y, EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO Y LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA; COMPARECEN ADEMÁS CON FL OBJETO DE MANIFESTAR 

SUS CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS 

CÓNYUGES MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, LAS 

SIGUIENTES. PERSONAS, LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN 

MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA: LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI



DRA (32 IRIELA CADENA LOA 

QUE - EQUADOR 

CRUZ: El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALILGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLUINGWORTH:; El SEÑOR GUISLAIN WAFTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE IA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCIORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR; LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUls 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIÉN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍIZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

LA — PRESENTE ESCRITURA. (LOS  COMPARECIENTES ANTES 

MENCIONADOS, SON DE LA NACIONALIDAD INDICADA, MAYORES 

DE EDAD, DOMICINIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS EXCEPTO El SEÑOR JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ. Y LA DOCTORA ALEXANDRA  BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, QUIENES SON SOLTEROS, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ 

LA NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICIFPAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBINICA El TEXTO DE LA 

y
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MINUTA QUÉ ME PRESENTAN, CUYO TEMOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 5U CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 2 COMPANY CIA. LIDA,, INSTRUMENTADA AL TENOR DE 

LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A] EN CAUDAD DE 

CEDENTES: FL DOCTOR CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; El 

DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACH! CRUZ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUINGWORTH, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA; LA DOCTORA ELISA 

ODERAY MORÁN MALDONADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADA PERO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDA) CONYUGAL, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE DE LA PRESENTE 

ESCRITURA; El DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, POR 5US 

PROPIOS DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; EL 

DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO; Y, El DOCTOR 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

QUIEN ES DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS CEDENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, — MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN ADELANTE, SE LES 

PODRÁ DENOMINAR COMO “LOS CEDENTES”, B) EN CALIDAD DE
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CESIONARIA COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS 

CASTRO, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, A QUIEN EN ADELANTE SE LA 

PODRÁ LLAMAR PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

COMO “LA CESIONARIA". C) PARA EFECTOS DE MANIFESTAR SUS 

CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES 

DE PARTICIPACIONES QUE REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, COMPARECEN 

TAMBIÉN LAS SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS ALBERIO HERDOÍZA SHEPPA; LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING, DE NACIONALIDAD 

CHILENA, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA ABOGADA 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH; EL SEÑOR GUISLAJN WATTEL 

ORMAZA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DE LA 

DOCTORA NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA 

MARÍA DE LOS ANGELES ROMÁN LÓPEZ, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS 

ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y CÓNYUGE DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

QUIEN COMPARECE POR INTERMEDIO DE SU APODERADO ESPECIAL, 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, CONFORME CONSTA DEL PODER 

ESPECIAL QUE SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DÉ 

LA PRESENTE ESCRITURA, LOS  COMPARECIENTES ANTES  
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MENCIONADOS, SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

EXCEPTO El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ QUIEN ES SOLTERO. 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON PLENAMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRES, ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR FEUPE TURRALDE DÁVALOS, INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y SIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA. B) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA., CELEBRADA EL 

VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, RESOLVIÓ 

APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEEN EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA LOS SEÑORES CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILUNGWORTH, NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES Y JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ, CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

EN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ANTES 

REFERIDA,, ACTA QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. TERCERA.- CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA 

CLÁUSULA ANTERIOR, SE REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE 

PARTICIPACIONES: EL CEDENTE CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, 

CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE 

EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8, COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS 

(6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO: El CEDENTE 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE
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DELAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 1A COMPAÑÍA ARÍZAGA £ 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CFDENTE PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

LUNGWORTH, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUÉ TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3, 

COMPANY CÍA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VAIDOSPINOS CASTRO; LA CÉDENTE NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA, —CEDE Y  TRANSFIERE UNA  PARIE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 4 

COMPANY CÍA. LIDA,, ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO; LA CEDENTE ELISA ODERAY MORÁN 

MALDONADO, CEDE Y  TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN (A COMPAÑÍA ARÍZAGA 2 

COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU 

PROPIEDAD, A FAVOR DE lA DOCTORA ALEXANDRA BERÉNICE 

VALDOSPINOS CASTRO; EL CEDENTE GILBERTO RAFAEL NOVOA 

FLOR, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., ESTO ES, 

SEIS (6) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; EL 

CEDENTE LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CEDE Y TRANSFIERE 

UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8. COMPANY CIA. LIDA., ESTO ES, CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; El CEDENTE JUAN 

CARLOS ARIZAGA GONZÁLEZ, CEDE Y TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8 

COMPANY CÍA. LTDA. ESTO ES, CUATRO (4) PARTICIPACIONES 
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DE SU PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. LA CESIONARIA EN REFERENCIA 

NO ES ACIUALMENTE SOCIA DE LA COMPAÑÍA. LOS CEDENTES 

DECLARAN EXPRESAMENTE QUÉ LAS CITADAS IRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDEN, A FAVOR DE LA CESIONARIA, 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 

SOCIOS CEDENTES, EN LO QUE CORRESPONDE FXCLUSIVAMENTE A 

LAS PARTICIPACIONES QUE CADA UNO TRANSFIERE, INCLUSIVE 

DERECHOS DE CRÉDITO DE LOS CEDENTES RESPECTO DE ARÍZAGA 8, 

COMPANY CIA. LIDA, SEÑALANDO EXPRESAMENTE QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LOS REFERIDOS DERECHOS SE REFIERE 

EXCLUSIVAMENTE A LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES: QUE CADA SOCIO CEDENTE [RANSFIERE. 

CUARTA.- PRECIO: LOS COMPARECIENTES, DE MUTUO ACUERDO, 

ESTABLECEN COMO JUSTO PRECIO POR LAS CESIONES DE 

PARTICIPACIONES MATERIA DEL PRESENTE INSIRUMENTO, LA SUMA 

DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, ESTO ES, LA SUMA DE TOTAL DE 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA 

CESIONARIA ENTREGA A CADA UNO DE LOS CEDENTES, AL 

MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA 

SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

VALORES QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIRLOS, A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN Y MANIFESTANDO QUE, CON RELACIÓN A ÉSTE 

CONCEPTO, NO TIENEN RECLAMOS DE PRESENTE NI DE FUTURO 

RESPECTO DE LA CESIONARIA. QUINTA.- ACEPTACIÓN: POR SU 

PARTE, LA CESIONARIA, ESTO ES, LA DOCTORA ALEXANDRA 

BERENICE VALDOSPINOS CASTRO, ACEPTA LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADAS A SU FAVOR RESPECTIVAMENTE POR 

CADA UNO DE LOS CEDENTES, EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN 

DETALLADOS EN ÉSTA ESCRITURA PÚBLICA.  SEXTA.-
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CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES: LA SEÑORA ISABEL DEL 

CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, CÓNYUGE DEL DOCTOR CARLOS 

ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA; LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS 

STUBING, CÓNYUGE DEL DOCTOR REINALDO ANÍBAL CALVACHI 

CRUZ; El SEÑOR ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, CÓNYUGE 

DELA ABOGADA PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH; EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA, CÓNYUGE DE LA DOCTORA NELLY 

PAULINA DURANGO CAMPANA; LA DOCTORA MARÍA DE LOS 

ANGELES ROMÁN LÓPEZ, CÓNYUGE DEL DOCTOR GILBERTO RAFAFI, 

NOVOA FLOR: LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ, 

CÓNYUGE DEL DOCTOR LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES; Y, LA 

SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES CÓNYUGE 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, POR INTERMEDIO 

DE SU APODERADO ESPECIAL, EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

MANIFIESTAN — EXPRESAMENTE SUS  CONSENTIMIENTOS Y 

AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3 COMPANY CÍA. LIDA.. QUE 

REALIZAN SUS RESPECTIVOS CÓNYUGES ANTES MENCIONADOS, 

EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN DETALLADOS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE NUEVA 

SOCIA.- EN RAZÓN DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES 

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; Y, CONFORME A LO RESUELTO 

POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTIUNO 

DE MAYO DEL ANO DOS MIL CATORCE, SE ACEPTA Y ADMITE COMO 

NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 3. COMPANY CIA. LIDA., 

A LA: DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO. 

OCTAVA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: EN RAZÓN DE LAS 

CESIONES DE PARTICIPACIONES CONSTANTES EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA. QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, CON UN 
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VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, QUEDA CONFORMADO Y 

DISTRIBUIDO ENTRE LOS SOCIOS, DELA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

S5OCcIó CAPITAL CAPITAL PARTICE PORGEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO JERVES $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

NELLY PAULINA 

DURANGO CAMPANA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

PRISCILLA MARÍA 

ORTEGA ILLINGWORTH $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO $, 44,00 $. 44,00 44 13,00% 

REINALDO ANÍBAL 

CALVACH) CRUZ $. 44,00 $. 44,00 Á4 11,00% 

JUAN CARLOS 

ARÍZAGA GONZÁLEZ $. 46,00 $. 46,00 46 11,50% 

CARLOS ALBERTO 

HERDOÍZA SHEPPA $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

GILBERTO RAFAEL 

NOVOA FLOR $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO $. 44,00 $. 44,00 44 11,00% 

TOTALES $, 400,00 $. 400,00 400 100% 
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NOVENA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DÉ LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 

MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN El REGISIRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

COMPAÑÍA. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 

AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO E 

INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

CORRESPONDIENTES. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL, Y 

QUE, UU COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR ALFREDO 

MALDONADO JERVES, AFILIADO BAJO El NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS FM LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE [STA NOTARIA, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE. 

EL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ 

15 DEMAYO DEL 2014 

INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DEMAYO DEL 2014 

 



ACTO O CONTRATO 

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

FECHA 

OTORGADA EL 15 DE MAYO DEL 2014 

OTORGADA POR 

170458341-6 ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE MANDANTE 

AFAVOR DE: 

1713726295 JAVIER ARÍZAGA PÉREZ MANDATARIO 

OBJETO 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

UBICACIÓN: 
CANTÓN: QUITO 

PROVINCIA: PICHICNHA 

DI: 02 COPIAS 

DO.-



DRA CABRICLA CADENA LOLA 

CIU - EEUADICOR TE, 

2014-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE 

A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PEREZ 

CUANTIA: —INDETERMINADA 

DIEZ COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRIZO METROPOLFIANO, EL DÍA 

DE HOY QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA 

ROSARIO PÉREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA EN El DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y 

PLENAMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXBIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI LA NOTARÍA SE AGREGA. 

ADVERTIDA QUÉ FUE LA COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA 

DE 108 EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

  



    
DRA GADRCLA CADENA1O 

COUTO - ECUADOR 

DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 

EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES EL 

SIGUIENTE: * SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA QUE CONTENGA UN PODER ESPECIAL, INSTRUMENTADO 

AL TÉNOR DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO COMPARE£CE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO 

PEREZ URIBE, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICIEJADA EN EL PISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y PLENAMENTE CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBIIGARSE, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CONMERE PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO 3E 

REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ, 

CIUDADANO ECUATORIANO PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANÍA NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE DOS SEIS 

DOS NUEVE CINCO, A FIN DE QUE DICHO MANDATARIO, A SU 

NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN, EJERZA LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: PARA QUE EXPRESE Y 

MANIFIESTE LA AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DE LA 

MANDANTE, SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE, A FIN 

DE QUE SU CÓNYUGE, EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA 

GONZÁLEZ, CEDA Y TRANSFIERA CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE ACTUALMENTE EN LA COMPAÑÍA ECUATORIANA



DRA. GABRIELA CIADON LIZA 

Cal EL ADO 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORITA 

DOCTORA ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO; Y, 

PARA — QUE  COMPAREZCA, A SU NOMBRE Y EN SU 

REPRESENTACIÓN, AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LA 

RESPECTIVA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA EN ÉSTA CLÁUSULA. 

EL. MANDATARIO ESTÁ AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR 

CUALQUIER INSTRUMENTO PUBLICO Y PRIVADO QUE SEA 

NECESARIO — PARA  PERFECCIONAR TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES REFERIDA ANTERIORMENTE. EL 

MANDATARIO TIENÑ AMPUIAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA CUMPLIR CON El PRESENTE MANDATO, SIN QUE, PARA EL 

OBJETO DEL PRESENTE PODER ESPECIAL, TENGA LIMITACIÓN 

ALGUNA; Y, POR TANTO, POR NINGÚN CONCEPTO SE PODRA 

ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER. USTED, SENORA 

NOTARIA, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO NECESARIAS PARA LA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y  HABILITANTES QUE Sl 

INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

BL VALOR LEGAL, Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 

FIRMADA POR EL DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHIÍNCHA, BAJO EL 

NÚMERO TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI 

LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE  
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TORGÓ ANTE ML Y EN FE DE ELO  CONFIERO, ESTA 

ESPECIAL, OTORGADA POR LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE A FAVOR DE El SEÑOR JAVIER ARÍZAGA PÉREZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE (15) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ARÍIZAGA dl 
COMPANY CLA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano , siendo las quince horas del día miércoles 
veintiuno de mayo del año dos mil catorce, en las oficinas de la compañía ubicadas en el 
inmucble situado en la Avenida 12 de Octubre N24-660 y Francisco de Salazar, Edificio 
Concorde, piso once, se reúnen los siguientes socios de la compañía ARÍZAGA de 
COMPANY CIA. LTDA.: Luis Alfredo Maldonado Jerves, por sus propios derechos y 
como titular de cincuenta participaciones; Elisa Oderay Morán Maldonado, por sus propios 

derechos, como titular de cincuenta participaciones; Nelly Paulina Durango Campana, por 

sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Juan Carlos Arízaga 
González, por sus propios derechos, como titular de cincuenta participaciones; Carlos 
Alberto Herdoíza Sheppa, por sus propios derechos y como titular de cincuenta 
participaciones; Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, por sus propios derechos y como titular 
de cincuenta participaciones; Cnlberto Rafacl Novoa Flor, por sus propios dexcchos y como 
titular de cincuenta participaciones; y, Priscilla María Ortega Ulingworth, por sus propios 
derechos y como titular de cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulativas e indivisibles, llenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere 
derecho a un voto a sus respectivos titulares. 

  

Preside la junta el doctor Juan Carlos Arizaga González y actúa como secretaria de la 
misma la doctora Priscilla Ortega ¡lingworth. 

Ed presidonte dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaría informa que 
se Encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la compañia, esto es, 

socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 

La socia doctora Paulina Durango Campana, propone instalarse en junta general universal 

de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 
l. Cesiones de Participaciones. 

2. Admisión de Nueva Soció. 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta gencral umiversal de 

socios; y, con lá misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de los asuntos 

propuestos como orden del día y que constan antes detallados. 

A continuación, el presidente dispone que se pase a tratar acerca de los asuntos materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

1, Cesiones de Participaciones: Toma la palabra el doctor Juan Carlos Arizagu 
González, quien manifiesta que con la finalidad de posibilitar el ingreso de una nueva 

socia a la compañía, es necesario aprobar la cesión y transferencia de una parte de las 

participaciones que cada socio tiene actualmente en la compañía ARIZAGA é 

COMPANY CIA. LTDA. En tal virtud, propone que, si los socias de la compañía están 
de acuerdo, se realicen las siguientos transferencias de participaciones, todas ellas a 
favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, quien actualmente no es 

socia de la compañia: el socio Carlos Alberto Herdoiza Sheppa, transfiere seis (6) 

participaciones; el socio Reinaldo Anibal Calvachi Cruz, transfiere scis (6) e 
participaciones; la socia Priscilla María Ortega Illingworth, transfiere seis (6) “Y 
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participaciones, la socia Llisa Oderay Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transfiere seis (6) 
participaciones, el socio Gilberto Rafael Novoa Flor, transfiere seis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jerves, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 

Fuan Carlos Arizaga González, transfiere (4) participaciones. Señala que las referidas 
transferencias de participaciones comprenderán todos los derechos y obligaciones de 

cada uno de los socios cedentes, en lo que corresponde exclusivamente a las 
participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los cedentes 
respecto de ARÍZAGA e COMPANY CIA. LTDA., señalando que la transferencia de 
los mencionados derechos 50 refiere exclusivamente a la proporción que corresponde a 
las participaciones que cada socio cedente transfiere, a favor de la  ccsionaria 
mencionada, Manifiesta que, como consecuencia de las ccsionos de participaciones 
antes mencionadas, los socios cedentes transficren a favor de la cesionaria Dra 

Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas por pagar que tienen , 
registradas a su favor cn la contabilidad de ARÍZAGA €e COMPANY CIA. LTDA., en 
un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 99/100 
(USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa Morán Maldonado; Paulina Durango 
Campaña y Priscilla Ortega Mlingworth; y, tros mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el caso de los socios Juan 

Carlos Arizaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, Reinaldo Calvachi Cruz, 

Carlos Herdoiza Shcppa y Gilberto Rafacl Novoa Flor, por lo que la cesionarta, Dra. 
Alexandra Valdospinos Castro, será acrecdora du ARÍZAGA € COMPANY CIA. 

LTDA. en un valor total de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América con ochenta y sicto contavos de dólar (USD 25,447.87), 
por lo que de aprobarse la moción, la administración de la compañía deberá realizar los 
registros contables correspondientes. 
El proponente cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
asistentes, por lo que, cl presidente la somete a resolución de la junta general de socios. 

   

                  

     

    

    

   

     

  

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve lo siguiente: 

UNO) Aprobar las siguientes cesiones y transferencias de — participaciones de la 
compañia ARÍZAGA $ COMPANY CIA. LTDA, todas ellas a favor de la señorita 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro: el socio Carlos Alberto Herdojza 
Shcppa, transficre scis (6) participaciones; el socio Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz, 
transficre scis (6) participaciones; la socia Priscilla Maria Ortega llingworth, transficro 
scis (6) participaciones; la socia Llisa Odcray Morán Maldonado, transfiere scis (6) 
participaciones; la socia Nelly Paulina Durango Campana, transficro scis (6) 
participaciones; el socio Gilberto Rafacl Novoa Flor, transficre scis (6) participaciones; 
el socio Luis Alfredo Maldonado Jcrvos, transficre cuatro (4) participaciones; y el socio 
Juan Carlos Arízaga González, transficre (4) participaciones. 

DOS) Que las citadas transferencias de participaciones comprenden, a favor de la 
cesionaria doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, todos los derechos y 

obligaciones de cada uno de los socios cedentes, cn lo que corresponde exclusivamente 
a las participaciones que cada uno transfiere, inclusivo derechos de crédito de los 
cedentes respecto de ARÍZAGA de COMPANY CIA, LTDA. 

TRES) Que en razón de las referidas transferencias de participaciones, se transfieren a 
favor de la cestonaria Dra. Alexandra Berenice Valdospinos Castro, parte de las cuentas 7 

   



por pagar que tlenen registradas los cedentes a su favor en la contabílidad de ARÍZAGA 

£ COMPANY CIA. LTDA., en un monto de tres mil ciento ochenta dólares de los 
Estados Unidos de América, 99/100 (USD 3.180,99) en cl caso de las socias Elisa 
Morán Maldonado; Paulina Durango Campana y Priscilla Ortega Uingworlh; y, tres mil 
ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 98/100 (USD 3.180,98) en el 

caso de los socios Juan Carlos Arisaga González, Luis Alfredo Maldonado Jerves, 
Reinaldo Calvachi Cruz, Carlos Herdoiza Sheppa y Gilberto Rafael Novoa Flor, por lo 
que la cesionaria será acreedora de ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. en un valor 
lotal de veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con ochenta y siete centavos de dólar (USD 25.447,87); por lo que, deben 
realizarse los registros contables correspondientes, 

CUATRO) Que, en virtad de las cesiones de participaciones aprobadas y resueltas en 

ésta junta general universal de socios, existe una nueva conformación y distribución del 
capital social entre los socios de la compañía. Por ello, el nuevo Cuadro de Integración 
del Capial Social, queda estructurado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL, PARTICL PORCEN- 

SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE 

Luis Alfredo 

Maldonado Jerves $ 46,00 $ 46,00 46 14,50% 

Nelly Paulina 

Durango Campana $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Priscilla María 

Ortega Mlinaworth $ 44,00 $ 44,00 a 11,00% 

Elisa Oderay 
Morán Maldonado $ 44,00 $ 44,00 4 11,00% 

Remaldo Anibul 

Calvachi Cruz $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Juan Carlos 

Arizaga González $ 46,00 $ 46,00 46 11,50% 

Carlos Alberta 
Merdoíza Sheppa $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Gilberto Rafael 

Novoa Flor $ 44,00 $ 44,00 44 11,00% 

Alcxandra Berenice 
Valdospinos Castro $ 44,00 5 44,00 44 11,00% o 

f A Ey? 

TOTALES $ 400,00 $ 400,00 400 100% o 

    

C É



  

    

  

bu des. constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá otorgarse 
pariosros lines, deberán comparecer cedentes y cesionaria para su completa validez. 

2. Admisión de Nueva Socia: El presidente de la junta manifiesta que, cn razón de las 

cesiones de participaciones que han sido resucltas en la presente junta general universal de 
socros, es necesario que Ja junta se pronuncie expresamente respecto de la aceptación y 

adrmsión como nueva socia de la compañia, respceto de la cesionaria de las transferencias 
de participaciones antes referidas, 

bo tal virtud, propone que se acepta y admita como nueva socia de la compañía, a la 

doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Ll proponente eleva a moción su propuesta. La moción cs aceptada por todos los 
asistentes, El presidente la somete a consideración y resolución. 

La junta general universal de socios, por unanimidad, resuelve aceptar y admitir como 

nueva socia de la compañía ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.,, a la doctora 
Alexandra Berenice Valdospinos Castro. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente. 

Luego de diez minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La secretaria 

procede con dicha lectura. 

El socio Luis Alfredo Maldonado Jervos propone que el acta sea aprobada en todas sus 
partes y cleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañia, se aprucba cl acta de la presente junta 
general universal de socios, la cual cs, además, suscrita por todos los socios de la 
compañia, conforme al mandato legal pertinente, 

Siendo las 16b10 se levanta la sesión. 7 > 

OS ko. Oui Lita ta Or 

-——Proscrta Menta Oneda-lMingworth , 
ESIDENTL, SECRETARÍA 

SOCIO  /' 
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Gilbefto Rafael Novoa Flór 
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Nelly Pacfina Durango Campana lisa Oderay Morán Maldonado 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DÉ PARTICIPACIONES     

  

Priscilla María Ortega Mingworth, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía Arizaga de Company Cía. Ltda, en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Socios de la citada compañía, celebrada el 21 de mayo del 2014, extiendo el presente 

Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

Certifico que los socios de la compañía, decidieron por unanimidad transferir una parte de las 

participaciones que cada uno posec, a favor de la doctora Alexandra Berenice Valdospinos Castro, según 
se explica en el siguiente cuadro: 
  

      
      

  

  

    

  

  

  

  
  

    
  

  

    

  

    

CIF ES Él JE 
SOCIOS PARTICIPACIO. PORCENTAJE DE CEDIDAS A FAVOR PARTICI- 

NES ACTUALES FARTICIPACIÓN DE LA DRA. PACIÓN CEDIDO 
DEL $50C1O ACTUAL DE. ALEXANDRA POR CADA SOCIO 
CEDENTE SOCIOS BERENICE A FAVOR DE LA 

VALDOSPINOS DRA. ALEXANDRA 

CASTRO BERENICE 
VALDOSPINOS 

a Lo o CASTRO 
Juan Carlos 50 12,50% 4 1,00% 
Arizaga 

González A . lay? 

Luis 50 12,50% 4 1,00% 
Allredo 

Maldonado Qi o 

Jorves ! : A a 
Élisa 50 12,50% 6 1,50% 
Oderay 

Morán 

Maldonado 

Reinaldo 50 12,50% 6 1,50% 

Anibal 

Calvachi 

Carlos 6 1,50% 

Alberto 

Herdoiza 

Sheppa o. SM 12,50% 

Gilberto 6 1,50% 
Rafael 

| Novoa Flor 50 12,50% a e 

Neliy 6 1,50% 
Paulina 

Durango 

Campana 50 12,50% 
Priscila 6 1,50% 
María 

Ortega 

TOTAL 400 100% 11,00%         
  

  
  

Los cedentes y la cesionaria 50n de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia suscribo el preseñte certificado, en la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de 
mayo del año dos mil catorce. 

O S . —, 

GERENTE GENERA]? 

ARÍZAGA £ COMPANY CIA. LTDA.



TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE FLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRNURA PÚBLICA DE CESIONES 

DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARÍZAGA 8 COMPANY CIA. LIDA. OTORGADA POR: El DOCTOR 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA Y OTROS A FAVOR DE: LA DRA. 

ALEXANDRA BERENICE VALDOSPINOS CASTRO DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS (22) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE.- 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIC LS IMA QUESTA 

cunó  RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 22 de diciembre del 2003, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por CARLOS ALBERTO 

HERDOIZA SHEPPA E ¡ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; 

REINADO ANIBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS STUBING; 

PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 

GALLEGOS SANDOVAL; NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y 

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN LOPEZ; LUIS ALFREDO MALDONADO 

JERVES Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ; JUAN CARLOS 

ARIZAGA GONZALEZ Y ANA TERESA ROSARIO PEREZ URIBE; Y, ELISA 

ODERAY MORAN MALDONADO a favor de ALEXANDRA BERENICE 

VALDOSPINOS CASTRO, mediante escritura pública celebrada ante la 

doctora Maria Gabriela Cadena Loza, Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito, el 22 de mayo del 2014, que antecede, 

Quito, a 01 de julio del 2014 

U   



 



¡Registro Mercantil de Quito 

COS 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

NÚMERO DE REPERTORIO: A 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2014 
MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 623 

  

  

  

  

identificación 
  

Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civr 

  

1707066401 VALDOSPINOS 

CASTRO 

ALEXANDRA 

BERENICE 

Quito CESIONARIO Soltero 

  

0101403434 

  

1703062768 

ARIZAGA 

GONZALEZ JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENIE Casado 

  

HERDORWA SHLPPA 

CARLOS ALBERTO 

Quito CEDENTE Casado 

  

1707305890 DURANGO 
CAMPANA NELLY 
PAULINA 

Quito 

  

0908774946 ORTEGA 

ILENGWORTH 

PRISCILLA MARIA 

Quito 

  

CLNENTE Casado 

  

CEDENTE Casado 

  

1706795745 CALVACH! CRUZ 

REINALDO ANIBAL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1/0//63635 NOVOA FLOR 

GHBERTO RAFAEL 

Quito CEDENTE Casado 

  

1711291/97 MORAN 

MALDONADO El ISA 

ODT RAY 

Quito CEDENTE Casado 

  

0101535078     MALDONADO JERVES LUIS   Quito 

  

  CEDENTE Casado     
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Registro Mercantil de Quito 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: a 22/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA GABRIELA CADENA LOZA 
CANTÓN: - AA SSA] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIZAGA £: COMPANY CÍA, LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor 
  

Capital 
    400,00.   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 44 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA.- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 185 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DÉ 2004, TOMO: 

  

  

  

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE       

    

   

    

   

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N£6-78 Y GA 'AP:DE VILLAROEL a , 

  

A 
Rec a 
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